                    Oficio No. DGAS.0031/2019
Asunto: Respuesta a oficio DGJU/286/2018



Aguascalientes, Ags., a 11 de enero de 2019.

LIC. MARIEL CABRERA HERNÁNDEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y DIRECTORA GENERAL JURÍDICA

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

P R E S E N T E

En relación al oficio DGJU/286/2018 en cual se indica informar si en el cumplimiento de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y el Reglamento Interior de la Secretaría de Administración, ha generado información relativa a las fracciones XV, XXIX, XXX, XXXIII, XXXVII, XXXVIII y XLVIII, le informo que para el período correspondiente del 01 de octubre al 31 de diciembre del ejercicio 2018, en la Dirección General a mi cargo, no se presentó el supuesto, por lo cual no se ha generado, obtenido, adquirido, transformado o poseído información alguna al respecto.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial y respetuoso saludo.
A T E N T A M E N T E
LAE. RODOLFO ESQUIVEL CAÑEDO

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

C.c.p.
C.P. Juan Francisco Larios Esparza.- Secretario de Administración del Estado.

Archivo.
L’REC/rht
 “Año del Centenario Luctuoso del Dr. Jesús Díaz de León”

